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Resumen 

En esta enmienda se especifica la utilización de las características de transferencia de los sistemas de color de gama 
ampliada de la Rec. UIT-R BT.1361 y CEI 61966-2-4 en trenes de bits de vídeo codificados conforme a la Rec. UIT-T 
H.262 | ISO/CEI 13818-2 (conocida comúnmente como MPEG-2 Vídeo). Además, se consigue una mayor armonización 
con otras disposiciones relativas al soporte de espacios de color que aparecen en las enmiendas a las normas de 
codificación de vídeo de la Rec. UIT-T H.264 | ISO/CEI 14496-10 e ISO/CEI 14496-2, con un nuevo indicador de 
soporte de coeficientes de matrices "YCgCo" especificado anteriormente en la Rec. UIT-T H.264 | ISO/CEI 14496-10. 
Esta enmienda también mejora y actualiza la redacción de los textos de la norma correspondientes a los indicadores de 
espacios de color de vídeo.  

 

 

Orígenes 

La enmienda 2 a la Recomendación UIT-T H.262 (2000) fue aprobada el 13 de enero de 2007 por la Comisión de 
Estudio 16 del UIT-T (2005-2008) por el procedimiento de la Recomendación A.8 del UIT-T. El mismo texto se publica 
igualmente como Enmienda 2 a la Norma ISO/CEI 13818-2. 

 

 

 

  

 



 

ii Rec. UIT-T H.262 (2000)/enm.2 (01/2007) 

PREFACIO 

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 
en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la 
UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y 
tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunica-
ciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro 
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 
Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 
en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del 
UIT-T, se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto 
una administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de 
telecomunicaciones. 

La observancia de esta Recomendación es voluntaria. Ahora bien, la Recomendación puede contener ciertas 
disposiciones obligatorias (para asegurar, por ejemplo, la aplicabilidad o la interoperabilidad), por lo que la 
observancia se consigue con el cumplimiento exacto y puntual de todas las disposiciones obligatorias. La 
obligatoriedad de un elemento preceptivo o requisito se expresa mediante las frases "tener que, haber de, hay 
que + infinitivo" o el verbo principal en tiempo futuro simple de mandato, en modo afirmativo o negativo. El 
hecho de que se utilice esta formulación no entraña que la observancia se imponga a ninguna de las partes. 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, 
ya sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT ha recibido notificación de propiedad 
intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, 
debe señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al 
respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB en la 
dirección http://www.itu.int/ITU-T/ipr/. 

 

 

©  UIT  2007 

Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún 
procedimiento sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 

http://www.itu.int/ITU-T/ipr/


 

  Rec. UIT-T H.262 (2000)/enm.2 (01/2007) iii 

ÍNDICE 

 Página 
1) Subcláusula 4.1 ........................................................................................................................ 1 
2) Cuadro 6-7 .............................................................................................................................. 1 
3) Cuadro 6-8 .............................................................................................................................. 2 
4) Semántica de los coeficientes de matrices (matrix_coefficients) en la subcláusula 6.3.6 y cuadro 6-9 ........ 3 
 

 





ISO/CEI 13818-2:2000/enm.2:2007 (S) 

  Rec. UIT-T H.262 (2000)/enm.2 (01/2007) 1 

NORMA INTERNACIONAL 
RECOMENDACIÓN UIT-T 

Tecnología de la información – Codificación genérica de imágenes en movimiento 
e información de audio asociada: Vídeo 

Enmienda 2 
 

Soporte de espacios de color 

1) Subcláusula 4.1 
Añádanse las siguientes definiciones al final de la subcláusula 4.1: 

 Umbral() el mayor entero que es igual al argumento o inferior. 
 Redondeado() Signo( x ) * Umbral( Abs( x ) + 0,5 ), para un argumento x 

2) Cuadro 6-7 
Reemplácese el cuadro 6-7 por el siguiente: 

Cuadro 6-7 – Primarios de color 

Valor Primarios Observaciones complementarias 

0 Prohibido  
1 primario  x y 

verde  0,300 0,600 
 
azul  0,150 0,060 
rojo  0,640 0,330 
blanco D65 0,3127 0,3290 

Rec. UIT-R BT.709-5 
Sistema con gama de colores habitual o con gama ampliada de la 
Rec. UIT-R BT.1361  
CEI 61966-2-4 
Sociedad de Ingenieros de Cine y Televisión 
RP 177 Anexo B 

2 No se especifica Se desconocen las características de la imagen o se determinan en la 
aplicación 

3 Reservado Para futura utilización por el UIT-T | ISO/CEI 
4 primario  x y 

verde  0,21 0,71 
azul  0,14 0,08 
rojo  0,67 0,33 
blanco C  0,310 0,316 

Sistema M (histórico) de la Rec. UIT-R BT.470-6  
Rec. de 1953 de la Comisión para el Sistema Nacional de Televisión 
(NTSC) de los Estados Unidos: normas de transmisión de televisión en 
color  
Título 47 del Código de Reglamentación Federal (2004) 73.682 (a) (20) de 
la Comisión Nacional de Comunicaciones de los Estados Unidos  

5 primario  x y 
verde  0,29 0,60 
azul  0,15 0,06 
rojo  0,64 0,33 
blanco D65 0,3127 0,3290 

PAL 625 ó SECAM 625 de la Rec. UIT-R BT.1700  
625 de la Rec. UIT-R BT.1358  
Sistema B, G (histórico) de la Rec. UIT-R BT.470-6  
625 de la Rec. UIT-R BT.601-6  

6 primario  x y 
verde  0,310 0,595 
azul  0,155 0,070 
rojo  0,630 0,340 
blanco D65 0,3127 0,3290 

NTSC de la Rec. UIT-R BT.1700  
525 de la Rec. UIT-R BT.1358  
170M de la Sociedad de Ingenieros de Cine y Televisión 
(es funcionalmente idéntico al valor 7) 
525 de la Rec. UIT-R BT.601-6  
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Cuadro 6-7 – Primarios de color 

Valor Primarios Observaciones complementarias 

7 primario  x y 
verde  0,310 0,595 
azul  0,155 0,070 
rojo  0,630 0,340 
blanco D65 0,3127 0,3290 

240M de la Sociedad de Ingenieros de Cine y Televisión 
(es funcionalmente idéntico al valor 6) 
 

8-255 Reservado Para futura utilización por el UIT-T | ISO/CEI 
 

3) Cuadro 6-8 
Reemplácese el cuadro 6-8 por el siguiente: 

Cuadro 6-8 – Características de transferencia 

Valor Característica de transferencia Observaciones complementarias 

0 Prohibido  
1 V = 1,099 Lc

0,45 – 0,099 
 para 1 ≥ Lc ≥ 0,018 
V = 4,500 Lc 
 para 0,018 > Lc ≥ 0 

Rec. UIT-R BT.709-5 
Sistema de gama de color habitual de la Rec. UIT-R BT.1361  
(es funcionalmente idéntico al valor 6) 

2 No se especifica Se desconocen las características de la imagen o se determinan 
en la aplicación. 

3 Reservado Para futura utilización por el UIT-T | ISO/CEI 
4 Se supone que el valor gamma de visualización 

es 2,2 
Sistema M (histórico) de la Rec. UIT-R BT.470-6  
Recomendación de 1953 de la Comisión para el Sistema 
Nacional de Televisión (NTSC) de los Estados Unidos: normas 
de transmisión de televisión en color  
Título 47 del Código de Reglamentación Federal (2004) 73.682 
(a) (20) de la Comisión Nacional de Comunicaciones de los 
Estados Unidos 

5 Se supone que el valor gamma de visualización 
es 2,8 

PAL 625 ó SECAM 625 de la Rec. UIT-R BT.1700 (Revisión 
de 2007) 
Sistema B, G (histórico) de la Rec. UIT-R BT.470-6  

6 V = 1,099 Lc
0,45 – 0,099 

 para 1 ≥ Lc ≥ 0,018 
V = 4,500 Lc 
 para 0,018 > Lc ≥ 0 

NTSC de la Rec. UIT-R BT.1700  
525 ó 625 de la Rec. UIT-R BT.1358  
170M de la Sociedad de Ingenieros de Cine y Televisión 
(es funcionalmente idéntico al valor 1) 
525 ó 625 de la Rec. UIT-R BT.601-6  

7 V = 1,1115 Lc
0,45 – 0,1115 

 para Lc ≥ 0,0228 
V = 4,0 Lc 
 para 0,0228 > Lc 

240M de la Sociedad de Ingenieros de Cine y Televisión 

8 V = Lc Características de transferencia lineales 
9 V = 1,0 – Log10(Lc) ÷ 2 

 para 1 ≥ Lc ≥ 0,01 
V = 0,0 
 para 0,01 > Lc ≥ 0 

Características de transferencia logarítmicas (gama 100:1) 
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Cuadro 6-8 – Características de transferencia 

Valor Característica de transferencia Observaciones complementarias 

10 V = 1,0 – Log10(Lc) ÷ 2,5 
 para 1 ≥ Lc ≥ 0,0031622777 
V = 0,0 
 para 0,0031622777 > Lc ≥ 0 

Características de transferencia logarítmicas (gama 
316,22777:1) 

11 V = 1,099 Lc
0,45 – 0,099 

 para Lc ≥ 0,018 
V = 4,500 Lc 
 para 0,018 > Lc > –0,018 
V = –(1,099 (–Lc)0,45 – 0,099) 
 para –0,018 ≥ Lc 

CEI 61966-2-4 

12 V = 1,099 Lc
0,45 – 0,099 

 para 1,33 > Lc ≥ 0,018 
V = 4,500 Lc 
 para 0,018 > Lc ≥ –0,0045 
V = –(1,099 (–4 * Lc)0,45 – 0,099) ÷ 4 
 para –0,0045 > Lc ≥ –0,25 

Sistema de gama de color ampliada de la Rec. UIT-R BT.1361  

13-255 Reservado Para futura utilización por el UIT-T | ISO/CEI 
 

4) Semántica de los coeficientes de matrices (matrix_coefficients) en la subcláusula 6.3.6 
y cuadro 6-9 

Reemplácense la semántica de los coeficientes de matrices (matrix_coefficients) y el cuadro 6-9 por lo siguiente: 

coeficientes de matrices (matrix_coefficients) – Este entero de 8 bits describe los coeficientes de matrices que se 
utilizan para producir las señales de luminancia y crominancia de los colores primarios verde, azul y rojo. Se especifica 
en el cuadro 6-9. 

Cuadro 6-9 – Coeficientes de matrices 

Valor Matriz Observaciones complementarias 

0 Prohibido  
1 E'Y = 0,7152 E'G + 0,0722 E'B + 0,2126 E'R 

E'PB = – 0,3854 E'G + 0,5000 E'B – 0,1146 E'R 
 
E'PR = – 0,4542 E'G – 0,0458 E'B + 0,5000 E'R 

Rec. UIT-R BT.709-5 
Sistema de color de gama habitual y de gama ampliada de 
la Rec. UIT-R BT.1361  
CEI 61966-2-4 xvYCC709 

Anexo B del RP 177 de la Sociedad de Ingenieros de Cine 
y Televisión  

2 No se especifica Se desconocen las características de la imagen o se 
determinan en la aplicación 

3 Reservado Para futura utilización por el UIT-T | ISO/CEI 
4 E'Y = 0,59 E'G + 0,11 E'B + 0,30 E'R 

E'PB = – 0,331 E'G + 0,500 E'B – 0,169 E'R 
E'PR = – 0,421 E'G – 0,079 E'B + 0,500 E'R 

Recomendación de 1953 de la Comisión para el Sistema 
Nacional de Televisión (NTSC) de los Estados Unidos: 
normas de transmisión de televisión en color  
Título 47 del Código de Reglamentación Federal (2004) 
73.682 (a) (20) de la Comisión Nacional de 
Comunicaciones de los Estados Unidos 
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Cuadro 6-9 – Coeficientes de matrices 

Valor Matriz Observaciones complementarias 

5 E'Y = 0,5870 E'G + 0,1140 E'B + 0,2990 E'R 
E'PB = – 0,3313 E'G + 0,5000 E'B – 0,1687 E'R 
E'PR = – 0,4187 E'G – 0,0813 E'B + 0,5000 E'R 

PAL 625 o SECAM 625 de la Rec. UIT-R BT.1700  
625 de la Rec. UIT-R BT.1358  
CEI 61966-2-4 xvYCC601 
Sistema B, G (histórico) de la Rec. UIT-R BT.470-6  
(es funcionalmente idéntico al valor 6) 
625 de la Rec. UIT-R BT.601-6  

6 E'Y = 0,5870 E'G + 0,1140 E'B + 0,2990 E'R 
E'PB = – 0,3313 E'G + 0,5000 E'B – 0,1687 E'R 
E'PR = – 0,4187 E'G – 0,0813 E'B + 0,5000 E'R 

NTSC de la Rec. UIT-R BT.1700  
525 de la Rec. UIT-R  BT.1358  
170M de la Sociedad de Ingenieros de Cine y Televisión 
CEI 61966-2-4 xvYCC601 

(es funcionalmente idéntico al valor 5) 
525 de la Rec. UIT-R BT.601-6  

7 E'Y = 0,701 E'G + 0,087 E'B + 0,212 E'R 
E'PB = – 0,384 E'G + 0,500 E'B – 0,116 E'R 
E'PR = – 0,445 E'G – 0,055 E'B + 0,500 E'R 

240M de la Sociedad de Ingenieros de Cine y Televisión 

8 YCgCo Véase la definición más adelante 
9-255 Reservado Para futura utilización por el UIT-T | ISO/CEI 

 

En el cuadro 6-9: 
– Si el valor de transfer_characteristics no es 11 ni 12, E'R, E'G y E'B son analógicas con valores entre 0 y 1. 
– Si el valor de transfer_characteristics es 11 (CEI 61966-2-4) ó 12 (Sistema de gama de colores ampliada 

de la Rec. UIT-R BT.1361), E'R, E'G y E'B son analógicas con una gama más amplia que no se especifica 
en esta Rec. | Norma Internacional. 

– Se considera que el negro nominal tiene la siguiente propiedad E'R = 0, E'G = 0 y E'B = 0. 
– Se considera que el blanco nominal tiene la siguiente propiedad E'R = 1, E'G = 1 y E'B = 1. 
– Si el valor de matrix_coefficients no es 8, las condiciones son las siguientes: 

– E'Y es analógica, el valor 0 corresponde al negro nominal y el valor 1 al blanco nominal. 
– E'PB y E'PR son analógicas y el valor 0 corresponde igualmente al negro nominal y al blanco 

nominal. 
– Si el valor de transfer_characteristics no es 11 ni 12, el valor de E'Y está entre 0 y 1. 
– Si el valor de transfer_characteristics no es 11 ni 12, los valores de E'PB y E'PR están entre –0,5 y 0,5. 
– Si el valor de transfer_characteristics es 11 (CEI 61966-2-4) ó 12 (Sistema de gama de colores 

ampliada de la Rec. UIT-R BT.1361), E'Y, E'PB y E'PR son analógicas con una gama más amplia que 
no se especifica en esta Recomendación | Norma Internacional. 

– La siguiente fórmula determina la relación entre Y, Cb y Cr con E'Y, E'PB y E'PR: 

   Y = max[ 0, min[ 255, Redondeado( ( 219 * E'Y ) ) + 16 ] ] 
   Cb = max[ 0, min[ 255, Redondeado( ( 224 * E'PB ) ) + 128] ] 
   Cr = max[ 0, min[ 255, Redondeado( ( 224 * E'PR ) ) + 128] ] 

– En otros casos (el valor de matrix_coefficients es 8 (YCgCo)), se aplica lo siguiente: 

   R = 219 * E'R + 16 
   G = 219 * E'G + 16 
   B = 219 * E'B + 16 

   Y = max[ 0, min[ 255, Redondeado( 0,5 * G + 0,25 * ( R + B ) ) ] ] 
   Cb = max[ 0, min[ 255, Redondeado( 0,5 * G – 0,25 * ( R + B ) ) + 128 ] ] 
   Cr = max[ 0, min[ 255, Redondeado( 0,5 * (R – B ) ) + 128 ] ] 
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NOTA 1 – A los fines de la nomenclatura YCgCo utilizada en el cuadro 6-9, para Cb y Cr en estas ecuaciones podrán emplearse 
las denominaciones Cg y Co, respectivamente. La conversión inversa para estas tres ecuaciones debería calculares de la siguiente 
forma: 

   t = Y – ( Cb – 128 ) 
   G = Y + ( Cb – 128 ) 
   B = t – ( Cr – 128 ) 
   R = t + ( Cr – 128 ) 

NOTA 2 – El proceso de decodificación de esta Recomendación | Norma Internacional limita los valores de muestra de salida 
para Y, Cr y Cb a la gama [0:255]. Por consiguiente, en el resultado del proceso de decodificación pueden producirse 
ocasionalmente valores de muestra que están fuera de la gama de estas ecuaciones, en particular los valores 0 y 255. 

Si el tren de bits no incluye la extensión de visualización -sequence_display_extension()- o la descripción de colores 
(colour_description) es cero, se supone que los coeficientes de matrices están definidos implícitamente por la 
aplicación. 

NOTA 3 – En el caso de aplicaciones que pueden tener señales con varios conjuntos de primarios de colores, de características de 
transferencia y/o de coeficientes de matrices, se recomienda transmitir una extensión de visualización de secuencia con el campo 
descripción de color (colour_description) puesto a uno y especificar los valores apropiados para los parámetros de colorimetría. 
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